
    
 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Subsecretaría de Desarrollo Administrativo y Tecnológico 

 
           

 
  
 

  
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO, 
CERTIFICACIÓN Y SERVICIOS A PROFESIONISTAS 

 Registro de Colegios de Profesionistas. 
 Emisión de Duplicados de Certificados de Estudios de Nivel 

Preescolar, Primaria y Secundaria. 
 Revalidación de Estudios Completos Realizados en el Extranjero de 

Nivel Primaria y Secundaria. 
 Registro de Título y Expedición de Cédula Estatal. 
 Expedición de Constancia de Registro Profesional. 
 Certificación de Antecedentes Académicos. 
 Legalización de Boletas de Nivel Secundaria Expedidas con 

Anterioridad al Ciclo Escolar 92-93 y Constancias de 
Regularización. 



    
 

MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

           
                                                                                                                     FOR-MTS 

Dependencia o Entidad 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 
Nombre del Trámite  

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE REGISTRO PROFESIONAL 
 

Nombre de la Unidad Administrativa que presta el Trámite  
COORDINACIÓN GENERAL DE REGISTRO, CERTIFICACIÓN Y SERVICIOS A 

PROFESIONISTAS 
 
Domicilio 
Guerrero # 39 e/Sonora y Ave. Luis Donaldo Colosio, Col. Centro, Hermosillo, Sonora. Teléfono: (01662) 212 58-23 y 212 64-76 
 e-mail: aidaverdugo@hotmail.com 

 
Horario de Atención al Público  
Para información de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes  
Para trámites de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
  
 

  
Requisitos 
Solicitud por escrito en formato libre, copia o número de cédula profesional. 
 
 
Observaciones 
La cuota se modifica cada seis meses 
 
 
 

Descripción  Comprobante  Tiempo de Respuesta 
El presente trámite corresponde a la certificación del 
registro profesional de las personas que se ostentan 
como profesionales y cuentan con cédula patente 
para ejercer. Para realizar este trámite deberán 
presentarse a la Dirección de Servicios a 
Profesionistas, a la Dirección descrita en este 
formato presentando los requisitos señalados para 
preceder al registro correspondiente. 

 
Registro Profesional 

 

1 día habil Formato (s) 

No Aplica 

 
 

Lugar (es) de Pago: 
Caja de SEC centro o Agencia Fiscal 

del Estado 
 

Costo 
$90.00 



    

 
  

Fundamento Jurídico 
Organizar y llevar a cabo el registro de los profesionistas que ejerzan en el Estado, anotar en el expediente respectivo las 
sanciones que se les apliquen, así como proporcionar información y constancias de los registros a los solicitantes que acrediten 
tener interés legítimo. Ley de Profesiones del Estado de Sonora. Reglamento de la Ley de Profesiones del Estado de Sonora. 
Constitución Política Federal Articulo 4, Fracción IV 
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